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ACUERDO DE CONCEJO N' 016 .202$MDCC

Cerro Colorado, '19 de junio del 2025.

EL ALCALDE DE LA UNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO CoLORADO:

POR CTJANTO:

ElConcejo de Ia [¡unicipal¡dad D¡stritalde Cero Colorado, en Sesión de Conceio Ordinaria N" 011-2025-MDCC de fecha
18 de junio del 2025 traló la moción de aceplación de la fansferencia fisico contable de bienes (compacladoras) en el marco del
proyeclo denominado "l\4eioramiento y amplisción del servicio de limp¡eza pública para las ciudades de los distritos de Alto Selva
Alegre, Cayma, Cero Colorado, Characato, Jacobo Hunt€r, José Luis Bustamants y Rivero, La Joya, Mariano Melgar, Mirafores,
Paucarpata, Sabandia, Sachaca, Socabaya, Tiabaya, Uchumayo, Yanahuara, Yura y dislrilo de Arequipa, provincia de Arequipa,
departamenlo de Arequipa", con código único de invers¡ones 2521752.

COIISIDERANDO:

Que, la Municipalidad, confome a lo establecido en €l arliculo 194' de la Constitución Polít¡ca del Estado y los artículos I

y ll del Titulo Prellminar de la Ley Orgánicá de Municipalidades, Ley N" 27972, es el gobiemo promolor d€l desarollo loc¿¡, con
personería jurid¡ca de derecho públ¡co y con plena capacidad para el cumpl¡m¡enlo d€ sus fines, que goza de autonomia politica,
económica y administrat¡va en los asuntos de su mmpetencia y tiene como inal¡dad la de representar al v€cindario, promov€r la
adecuada prestación de los servicios públicos y eldesarollo integral, sosten¡ble y arinónico de su circunscripc¡ón.

Qu€, elsub numeral 1.1 del numeral 1 del art¡culo lV del T¡tulo Prelim¡nar del Texto Único ordenado de la Lev N' 27444.
Ley del Proc€dimiento Admin¡strativo General, aprobado con Decreto Supremo N'004-201$JUS, señala que |as auloridades
adm¡n¡stralivas debe¡ acluar con respeto a la Const¡tución, la lsy y al derecho, denfo de las facultades qua le estén afibuidas y de
acu€rdo con los in€s lara los oue les fueron conferidas.

Que, €l numeral 20 del articulo g" de la Ley orgánica de Mun¡cipalidades, L€y 27972 preceplúa que son alribuciones del
Concejo lV un¡cipal aceptar donaciones, l€gados, subsidios o cualquieroira l¡beralidad.

Que, el articulo 41' d€ la Ley orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, Ley 27972 erige que los acuerdos son decisiones, que toma
elcon@jo, referidas a asuntos especilicos d€ interás público, vecinalo institucional, que expresan la voluntad del óeano de gobi€rno
para pracficar un determinado acto o sujetarse a una conducla o noma instituc¡onal

Que, el numeral 1 d€l artlculo 56" de la Ley orgánica de Municipalidad€s, Ley 27972 respecto a los bienes de propiedad
mun¡cipal subraya que son bi€nes de las munic¡p8l¡dad€s, los b¡enes ¡nmuebles y mueblss de uso público deslinados a servicios
públicos locales.

Que, a través delConvenio de Cooperación Inlerinstitucional para la €j€cución del proyecto de inversión pública de
comp€toncia municipal exclusiva de lecha 11 de noviembr€ d€l 2022, aprobado con Acuerdo de Conceio N" 039-2022-[¡DCC, la
Municipalidad delega al l\¡inisterio dsl Ambiente la ejecución del p¡oy€cto d€ inversión de mmpelenc¡a mun¡cipal exclusiva
"l\'lejoramisnto y ampliación del selicio de limpieza pública para las ciudades de los dislritos ds Alto Selva A16916, Cayma, Ceno
Colorado, Characato, Jacobo Hunt€I, José Lu¡s Bustamante y Rivero, La Joya, Mariano l\¡olgar, l\ilirafores, Paucarpata, Sabandia,
Sachaca, Socabaya, Tiabaya, Uchumayo, Yanahuara, Yura y distrilo de Arequipa, provincia de Arequipa, depalamento de
Arequipa', con código único de inversiones 2521752, a trav€s de su Un¡dad Ejecutora 003: Gestión lntegralde la Cal¡dad Ambiental
delMinistgrio d6l Medio Ambiente.

ous, con Resoluc¡ón Jofatural N' CI90-2025-[¡INAM-VMGA-G|CA, de fecha 09 de junio d6l 2025, se aprueba la
translerencia frsico contable de los bienss descriios en elAn€xo 01, a favor d€ la l4unicipalidad oisfilal ds C6tro Colorado por un
valor lolal de S/ 5,215,967.70 ¡ncluidos los impueslos de lsy, en €l marco del programa de inversión "l\¡ejoramieñto y ampliació¡ del
serv¡c¡o de limpieza pública en las p¡ovincias de Arequipa, Corcnd Portillo y Tacna", mn código único de inversión 2523209, con el
propósito de implementar exclusivamente elproyecto dsnominado '¡rejoramiento y ampliación delservicio de limp¡eza pública para

las ciudades de los distritos de A¡to Selva Alegre, Cayma, Cero Colorado, Characato, Jacobo Hunter, José Luis Bustamante y
Rivero, La Joya, Mariano Melgar, Miraflores, Paucarpala, Sabandia, Sachaca, Socabaya, Tiabaya, Uchumayo, Yanahuara, Yura y
dislrito de Arequipa, provinc¡a ds Arequ ipa, departamento de Aroquipa', con cód¡go ú nico de inveGión 2521 752.

oue, a través del ofcio N" 0977-2025-¡,,llNA||¡,V|VGA/GlCAiCG, d€ fecha 10 de iunio del 2025, 6l Coordinador General
de Gestión Inleglal de la Calidad Ambiental del [¡inisteio de Ambiente, l!¡ anuel Asconcio Pachas Ochoa, solicita el documento que
c¡ntenga Ia d€signación de los funcionarios que firmarán sl acla contable patrjmonial do los b¡enes que han s¡do transferidos en el

marco delconvenio ¡nlerinsütucional suscrilo entre elMinisterio delAmbienley la Mun¡c¡palidad D¡stritalde Cerro Colorado, asimismo
incorpomr en los eslados fnancieros mediante el registro de una nola contable c¡rrespond¡ente a 106 bienes recib¡dos por la
municipalidad, con lafnalidad d€ culminarcon elproceso de transferencia, medianteAcla de Transfer€ncia Conlable Patrirlo¡ial
elActa de Op€raciones Reciprocas que se fima en el módulo web.
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Oue, con informe N' 377-2025-GSCA-¡¡DCC, de fecha 17 de junio del 2025, el Gerente de Servicios a la Ciudad y

Ambiente señala oue los camiones compactadores transferidos estarán destinados para las operaciones de recolecciÓn y transporte

de residuos sólidos, como parte d€ la prestación delservicio de limpieza pública en eldistritode Cero Colorado, a fin de incremental

en 150 m3/dia la capacidad de recolección, y asi elevar la cobertura delservicio del 900/0 al97% en el distntol razÓn por lo que

recomienda, aceptailos bienes muebles patrimoniales descritos en elAnexo 1, fansferidos po¡ la Unidad Eiecutora 003 Gestión

Integral de la Cal¡dad Ambiental del Ministerio del Ambiente.

eue, a través det informe técnico N' 004-2025-SGCP-GAF-[fDCC, de fecha 17 de junio del 2025, la Sub Gerente de

Control patrimonial, e0 relación al ¡nlorme emitido por el Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambiente, concluye que a efecto de dar

cumplimienlo al marco normalivo vigente y foÍnalizar debidamenle Ia incorpofación de bienes al patrimonio municipal, debe

aceptarse los bienes muebles transferidos mediante acuerdo de concejoi añadiendo que la formalización garantizará la conecla

insiripción registral, administración y resguardo de los bienes por parle d€ este gobierno local, lo que asegura su uso tanto en

beneicio deli-nterés público, comode los ines instituc¡onales. Indicando, además, que no requiereo alla los bienes muebles que se

compran paÍa lefceros, pordisposición de noma con rango ds Ley, o, en cumplimiento de sus funciones, de acuerdo a sus normas

Oe creación, acorde poito regulado en el articulo 18'de la Oirectiva N" 006-2021-EF/54.01 , aprobada con ResoluciÓn 015-2021'

EF/54.01 y modificada con Resolución DiectoralN'0006-2022-EFi54 01

Oue, elGerente de Asesoria Juridica a traves delinfome legalN' 136-2025-GAJ-[¡DCC del 17 deiunio del2025 col¡ge

siendo qu€ los bienes muebles materia de transferenc¡a serán destinado€ exclusivamente. para la ejecución del proyecloque

y ampliac¡ón delservicio de limpieza pública para las ciudades de los disldtos de Alto^Selva Alegre, CuyfJ 
99Io

Chaácató, Jacobo Hunter, José Luis Eustamant€ y Rivero, La Joya, Mariano l!¡€lgar, l\¡iraflores, Paucarpata, Sabandia

Sachaca, Socabaya, Tiabaya, Uchumayo, Yanahuara, Yum y distnto deArequipa, provincia de Arequipa' depalamentod€Arequip€"

.e> F [ ,i .:?ú,
.*o1 'oL-
3 doNú¡&m¡ i
a\. I

id€niiñcado con iut 2521752, como lo deteÍ¡inan el Gerénb de Servicios a la Ciudad y Ambiente y la Sub Gerente de.Control

Pafimonial, es, d€sde el punto de v¡sta legal, lactible la aprobación de una norma mun¡cipal conducenle a ac€ptar la transf€rencia

fsico contable de los bienes aludidos lineas aÍiba, máximesicon ello se brindará un serviciode limpieza pública óptimo y opo uno

en beneficio de la poblacrón de C€ro Coloradc.

Que, siendo asi, con conocimiento de los miemblos del conc€jo l\,lunicipaly luego de un debate sobre el asunlo matena

del pfesente en sesjón de concejo ofdinafia N. 011-2025-MDCC, por Ul¡At{llillDAD, se em¡te elsiguiente:

ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO: ACEPTAR la transferencia fisico mntable de los bienes descritos en el Anexo 01 de la

Resotución Jefatural N' 090-2025-MINAM-VMGA-GICA de fecha o9 dejunio del2025 pof un valor totald€ s/ 5,215'967 70 (cinco

mil6nas doscienlos quince mil novecientos ses€nta y siete con 70/100 soles), incluidos los impuestos de ley, en el m€rco del

oroárara ¿"lnuets,o'i 'l¡ejoramisnto y ampliación del servicio de limpieza publica en las ptovincias d€ Arequipa' Coronel Podillo y

Í..iie, ion codigo únrco de invemón i523209, con el propósito de impl€mentat exclusivamente el proyeclo dengmnado

"l\¡€ioramiento y ;mDliac6n dsl serv¡cio de lim¡€za públ¡ca para las ciudades de los distritos de Alto Selva Alegre, Cayma' Cero

i;-ú-j;6;¿.;ü ñuoiunre,, ¡os¿ ruii eusrámante y Rivero, La Joya, l\¡ariano Melgar, Miraiores, Paucarpata. Sabandia,

éJi-¡áü éü¡:r},'á, ti.¡aya, Uctrumayo, Yanahuara, Yuia y distrito de Arequipa, provinc¡a de Arequipa, departamento de

Árequipa;, con cód'igo únim de invers¡ón'2521752t siendo los bienes maie¡a de la transferenc¡a los siguientesi
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CAMION

COMPACIADOR 15M3
ATEGO 1730/36 98M958150SS361437 926994U1479113 521,596.77

c¡MloN
COMPACTADOR 15M3

ATEGO 1730/36 98MS58150S8361561 926994U1479219 521,596.77

3
CAMION

COMPACTADOR 15M3
ATEGO r73086 98M95815058361336 926994U 1479028 521.596 77

4
CAMION

COIVPACÍADOR 15M3
ATE@ 1730n6 98M958150S8361610 926994U1479304 521596.n

5
CA¡.I ON

COMPACTADOR 15M3
AfEGO 1730/36 98M958150S8373877 926994U1492160 521 596 77

6
CAMION

COMPACTADOR 1 5M3
ATEGO 173086 98M958150S8374080 926994U 149250¿ 521 596 77

7
CAMION

COMPACTAOOR 15M3
ATEGO 1730/36 98M958r50S8374094 926994U1492533 521 596 77

cAMIÓN ATEGO 1730/36 98M958150S8373860 926994U1492062 t,lyr59611

5
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ARTICUL0 SEGUND0: AUToRIZAR at fitutar de la Entidad emita la resolución que designe a los funcionarios que

suscribirán el Aclade Translerencia Flsico Conlable cor¡espondiente.

ARTÍCULo fERcERo: ENCARGAR a ta ofcina de Secretaría General la notifcación del presente y a la olicina de

Tecnologias de la Información su publicación en el portalweb inslituc¡onal.

co¡.tPAcTADoR 15m3

9
CAM]ON

COMPACTADOR 15M3
AIEGO 173086 98M9581505837{52 926994U 1492454 521,596 77

10
CAMION

COMPACTADOR 15M3
ATEGO 1ñ0n6 98M958150S8374038 926994U 1492415 521 596.77
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